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BOlIflflí OfIClAl DI mi 

Cobierno son oblintioriaf p»ra cada capflal 
¿e provinci» drídr qüf 5€ publican oíicial-
fumtf eo di*! f CICKÍC cuatro diu dr.'pufs 
para los drmaS pueblos de la misma provin
cia, (i*/ de $ tU Kvvicmbre de i83; 

n . . ^ ¿ r<1'n" 1 anuntio• 1"' * ^•"d.n publK.r cu los Boltli„f. ofci.lc, 

•« l» , , de remitir .1 Gefc pollíico r , , ^ -
«•vo. por cayo coaüoclo M pM.rt,, 4 |OT 
''"•orr, de lo, mrnciüoadü, periódico.. Se 
"crplu, de e.lo di .pciüon k lo, Srr,. C -
p.UnM senmle». (Or.hntt d, 6 dt ¿iri, 

Solo el Gcfe po' í f o c .rco l . r í í lo, alcalde, y . , „ „ „ „ , ! , n , 0 J d(! prov}neiM u . , re.olucion,, 
r . , . , que e m . » n de 1 « Cdr.e,. cu.lnu.er. que el romo í qoe per.metcn Del rudo modo circoUri i lo. eVld 
t .yonum.en 05 t o d » Us Ordene,, •nMrucconr,, r y l ^ l é , y providenci., gener.le, del Gol.ierno en cualquier, r . l 
? de d.cbo Befe eo lo tocante i lili atnbnctonea.r^r;. «56 de/o ¡rj Ue 3 de i-Virero de i8o3. 
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G O B I E R I N O P O L I T I C O . 

Sección de Gobierno.=NLÍm. 437. 

Los alcaldes constitucionales y pedáneos , 
destacamentos de la Guardia civil y empicados 
de protección y segur idad 'públ i ca practicarán 
las diligencias oportunas á fin de descubrir el 
paradero de los ladrones que robaron n D . Fran* 
CÍÍCO Ctdrun, cura párroco de Cabezón , y los 
tfectos robados, á cuyo fin se insertan á conti
nuación las señas dc'unos y otros, para que ca
so de ser capturados aquellos los pongan á mi 
disposición con la debida seguridad. León 9 
de diciembre de iB^S.zzManuel García Hcrrc-
íos .z iFedcrico Rodiiguei, Secretario. 

Señas de algunos ladrones. 

Uno de estatura alta, con pantalón blanco 
de lienzo inglés, zapatos gruesos blancos, capa 
parda^ sombrero ca lañcs , y tiznada la cara de 
nc8ro, con una navaja de muelle y hoja muy 
ancha, con virola dorada.zzOtro vestido todo 
de pardo, capa del mismo color muy vieja, una 
tontera de pellejo también vieja y muy sobada, 
Iu datura mas bien baja que alta, cubierta la 
cara y sin arma alguna.zzY otro bastante airo, 
> doble con la cara descubierta, descolorido, 

como de 40 anos, nariz afilada, cerrado rfe 
barba, vestido de pantalón oscuro, y botas de 
píe entero, con capa de paño avinado usada, y 
una escopeta eo las manos. 

Efectos robados. 

Once sábanas de lienzo casero, ocho serví-
lletas de hilo, tres paños de manos, y cuatro 
camisas de hombre de lo mismo, otras dos de 
lienzo ingles, tres tablas de manteles de hilo 
también, un levita nuevo de paño negro forra
das las faldas con tafetán azul, un relox de vol-
sillo, francés , con su cadena de acero, veinte y 
dos onzas de oro, y dos medias, un caballo pe
lo castaño claro,de cuatro años, siete cuartas y 
dos dedos de alzada, y una yegua negra de 
igual alzada, y once años de edad. 

Sección de GobiernazzNiim. 438. 

E l Juez de i .* instancia dt Beafivente me 
dice en 5 Jd actual lo <]ue ligt*. 

» Pocos diss anus del 10 de noviembre ul
timo se presentó en esta villa á vender y ven
dió una muía , dé se ponen algunas señas a 
continuación, un sugeto que dijo llamarse Agus
tín Zanca y ser vecitlo de Gordonc.llo. Como me 
llegase á inspirar alguna de.confianza acordé a 
retención de dicha muía y que se oficiase a U 
justicia de dicho pueblo haciéndola algunas pre
guntas. De su contestación resulu que no es 



4X2 
t i l vecino d« Gorcfoncíllo i pesir Je que í s í lo 
astj:urnsr el pase de q»ic venia provisto; por lo 
que en auto de este d ía he acordado invitar á 
todos los que se consideren con derecho á la es-
presada muía para que en el t é rmino ordinario 
se presenten á usar da su derecho en escc. t r i bu 
nal. ^ V l i u. ^ ^ > 

A ! mismo tiempo que espero que V . S. 
a c o r d a r á la inserción de este anuncio en el bo
let ín oficial de esa prr v inc in , me prometo de 
su rectitud e n c a r g a r á á las autoridades y em
pleados de la misma procure^ Inccr la captura 
del A g u s t í n , para lu cual t ambién van sus se
ñas á c o n t i n u a c i ó n , r emi t i éndome le asi que se 
ver i f ique, con toda SÍ^MIiddd. , , 

E n su consecuencia encargo á los alcaldes 
constitucionales y p e d á m o s , empleados de protec
ción y seguridad p ú l l i c a y destacamentos de 
Guardia c i v i l practiquen las diligencias oportu
nas para la captura d ' l i co á cuyo efecto se es
tampan á continuación sus señas y las de la mu-
la. Leen 9 de diciembre de l ü ^ . z z i M r . u u c l Gar
cía Herrcros.zzFederiLO Rodr íguez , Secretario. 

Señas de slgustin Zanca, 

E d a d 32 a ñ o s , estatura regular , pelo cas
t a ñ o , ojos i d . , nar iz reguli^ barba l a m p i f h , 
csra redonda , color bueno, con una nube en el 
ojo izquierdo. 

Id, de la nril.i. 

Como de siete cuartas, desherrada de pies 
y manos, pelo negro, con rozadura en la x u -
r i z y en e l cuello* 

Sección <lc G o b i e r n o — N ú m . 4^0 

L o s alcaldes constitucionales y -pedáneos, 
destacamentos de la G u a r d i a c i v i l y etnpffcados 
de pro tecc ión y seguridad publica p rac r i ca rán 
las diligencias opor tuna» á fin de descubrir el 
paradero de los ladrones que robaron á Doña 
Rosal ía Fernandez viuda vecina de C í m a n e s , y 
los efectos robados, á cuyo fin se insertan á con-
finuacion las señas dd uoos y oin#s, para que 
caso de ser capturados aquellos los pongtfn á mi 
disposición con la debida seguridad. León 9 de 
diciembre de 1845.—Manuel G a r d a Herreros. 
—Federico Rod r igucx , Secretario. 

Señas de los Udrcncs. 

U n o de ellos ves i í i calzoners tic astudillo usa
dos , chaqueta nepra también usada, estatura mas 
de 5 pies, de cuerpo regular, meno^ de 40 años . 

utro cara redonda, estatura menos de 5 pies, 
y de '-¿5 a 30 unos, sombrero calüñ-s. 

Y otro tenia también calzones, media bla 
ca y botines abotonados, sombrero caloñes vi 
y dos tapados sus caras con un pañuelo y ^ 
trapo viejo, todos con sus pistolas, y uno ^ 
ellos con su caballo. 

Efectos robados. 
\ 

50 onzas de o r o , 10 rs . , 9 medias onzai 
14 6 15 duros, seis cucharas y seis tcncdorcl 
de plata , y una capa nueva ^ astudijjp.con 
vueltas de pa^a négra¡ 

Sección de CoQlabilidad^Nuia1 440. 

I£n 1 1 d^a^o^to ú l t imo circulé h los ayun
tamientos de la provincia va r í a s advertencias con 
el fin de que a r r o l l á n d o s e á ellas redactasen los 
presupuestos municipales que con algunos esta
dos impresos acompani a l boletín oficial núme
ro 65. Entre o í fe ren tes disposiciones fué una la 
de que los alcaldes hubiesen de presentar sin f d -
ta en este Gobierno pol í t ico para el día 15 del 
sir ; nte mes ríe seliembre, los referidos pfrsu-
púe>tos y estados redactados en la forma preve
nida. Y como hayan transcurrido muy cerca de 
tres meses de^dc que se c o n c l u y ó el plazo que 
les señalé al efeoo^ sin que muchos de aquellos 
hayan dado cumplimiento á mi orden, quedan 
incursos en la multa de sesenta rs. todos los alcal
des de los ayuntamientos espresados á continua-^ 
c ion conforme previne en mi orra circular de 21 
del mes pasado inserta en el boletín oficial nú
mero 04; advirticBdples ademas que si. para el 
dia 25 del actual precisamente, po hubiesen en-
l re .K»i lo en la S -c rc ta r í a de esta GeÍJ íu ra leí 
presupuesroi y estados r e U n l r n , incurr i rán lot 
n.l íii'js alcald.-á en orra multa d̂ e aoo rs. cada 
uno , i]ue se t x i u í r i M U conuniplacion al^uw. 
León 9 de dioien ie de 1 íj45.--i:Manuel Gar
cía Herreros, —Kcdferico R J C I Í J ^ U C Z , Secretario» 

Pí:y ti do de s í s t '\ja, 

Benaviifes. 
Hospital de O r b í ^ o . 
Llamas de la R ive ra . 
M M* ix« 
Otero. . 
S 11» R o m á n . 
Santa Colocnba de So

sa A l 4 • • 

mozj . 
San t í igo Ml l í as . 
\ ra l «ie San Lorenzo. 

Partido de la ¡iañe 

Ali ja de los IVIclonés. 
Bjf í tza . 

Cast rocalbon. 
Castrocontrigo. , 
C«.bít)nei del K i o . . . 
4¿JO># V • • • • ' " " 

Destri :na. 
P ^ a ^ g f de Ja V a l -

duerna. 
Qjim.na y Congosto. 
Rjcf- - de la V^ga. , 
San í ^ d r o Hcrcianoi. 
SÔ MIÍIIO, 
V i l l a n u e v i de Jamu/. 

Partido de Ltét* 

Beal/cra. 

Ciuianes d : l Taja''. 
Onzonilla» 



Q w f f i n n i Je R.incro*. 
Ryirda d ír l Alrpírantc. 
S. Andri;s dej Rabanc-

rfo. 
Vaídcfrc^no. 
Valdcso^o. 
ViMaquiJambrc, 

P f l f t i i h Je Murtas .* 
Cabr i l lanef í . 
La Ala júa . 
Lo? Bjrrios de Luna* 
Alunas de Paje^ty, 
RidJo. 
Sí.i. Mar/a de O r d á s . 
Soto y Am/o^ 

Pj r t t do de Vonferrada. 
Borrenes. 

Congosto. 
Folgoso. _ 
P.ir mo del Sil. 

Torcno. 

Partido de Piano. 

Acebeda. 
Li l lo . ií: * 
Posada. 

Jo 6 VilUdeprado. 
Prioro. c: > 
Kcncdo. 
R i a ñ o . 
Valdcrrucdn, 
Vegacntan.. 
ViHaj .'indre. 

Partido de SaltPguUé 
Bercianos. 
Canalejas. 
Castromudarra 
Cea. 
Coreos. 
Joarill.i. 
L a Vega. 
Sta. Cristina. 
Vaidepolo. 
V i l la verde* 
V í l l c z a . 

Partido de rolencia* 

Campo de Villavidc!. 
IXlntndcon. 
Pajares. 
Valderas. 

Niim. 44». 

455 
Partido de la Vecilla. 

Cármenci» 
L a Ercina* 
L a Robla. 
Pola de GordotU 

•Rodiczmo. 
ValdeluguerOft 
Valdepic íago , 
Vcgaccrvcra. 
Vegaquetnada» 

Partido de Villafrancaé 
Barjas. 
Candín* 
Fabero. 
Pnradaiecai 
Trabadclc, 
Vega de Valcarce. 

Registros de minas aamitujcs en esta Inspección durante el mes de noviembre último. 
, • • . . • - '• ^ •,, i.. ., 

1 I X H A . -NOMi'.UK, JMINERM, . P A R A G E . T E R M I N O . REGISTRADOR» 

i .0 de n o -
Tiemhre , 

Id, i d . 

aC de ¡d . 

i d . 

C c n l r a L 

J u a n i t a . 

H o ñ a r n ú m . i . * 

i d . Viiím. a r^ 

i d . n ú m . 3 . ° 

• " » < ">•» asi 

¡d . n i . u ú n a . 5 . ° 
í«l. n ú m . 0 . ° 
i d . núlrr . 7 .a 
rd. n ú m . 8.'' 

id; 

ÍÚi 
H . 
W ,̂ 

M . 
iú. 

id . 
i d . 
rd. 
i d . 

i d . n ú m . 9.0 
i d . n ú m . 1 o." 
i d . n ú m . 1 i.e 
i d . n ú m , 1 i . f> 

i d . n ú m . 

• 
id. n ú m . 1.',, 
id, miiii. 1 5v 
id núm.. 10." 
id. núm. 1 7.0 

Carbón de pie- Adiles. 
dra. 1 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Otero y Soli- D. Manad Arija, 
l íos. 

Sabero* D. Santiago Carfai, Calito de la Na< 
TC. 

1 

Cabecera de la Llama y Sobre- D . Amando Nagel 
pena. 

Llama de Cüllc< 
llcgucra. 

Dagera del Cau 
lo. 

Bagcra de laMa^ 
ta. J 

Cascagera« 
Senara. 
Campoj. 
Váltesin. 
l igera. 
Valle. ' 
Cogolla. 
Canípata». 
Canto del Sap<7« 
Pontón de los Sa-

p09. • 
Valdi-Ial lera. 
P iemcl lan . 

Maciers. 
id. 

lüi 

¡d. 
id. 

. id. 
id. 
id. 

Veneros. 
¡d, 
fd. 
id. 
id. 

1 

Valdccaftillo. 
id. 

Pcíía dcICuerbo. Vegamian 
La Mata. Utrero.. 

id. 

id. 
Id. 
id. 
id. 
id. i 

id. 
id. 
i d , 
id. 
id. 
I 

id. 
id. 
id. 

lo (\ut se anuncia en r l M ^ i r i <¡ fin de que^cl nue se crfvere. con mejor derecha acufla 4 dtdudrh en etie 
r">'"'rn¡o f>n!{nu, en 'Ucim'uw iegal. Uon 1.0 de diciemlrc de i*!>$.z=Manudi}aro¡a Herreros^Fedcrico Ro~> 
tl^czy Secrtfarin. 
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AnniKMO nuni. Oí. 

Cntnision esprcitit dr. venta tic Bienes nacionales* 

C t M O REGtJLAPi. 

Vor disposición defSr, intendente de Ren~ 
tas de esiíi provincia está señalado para el 
tanate de las fincas que á continuación se es-
presan , el día 2 2 del actual y hora de n á 
2 en las salas consistoriales del M / . ayun
tamiento de esta ciudad y en las de las 
capitales de partido en (¡ue radújuen las 
/incas. 

Partido de Ponferrada. 
Un foro por el que D. Antonio Barcc 

Moreno vecino de Ponferrada pagaba anual-
mrnlc al convenio de Benitos de Espinare-
da 12 (anegas de centeno, capitalizado en 
renla en 180 rs., y en venta en 12.000 rs. 

Olro id. por el que Santiago Alonso y 
conipiiñeros vecinos de Villar de las Tra
viesas pagaban en id. al mismo convento 14 
íanegas de centeno, capitalizado en renta en 
210 rs., y en venta en 14.000 rs. 

(Xro id. por «el que Juan González veci
no de AbUarés pagaba en la al mismo con
venio 5 fíinegas de trigo y 4 carneros, capí-
iali/.ado en renta en 171 rs.f y en venta en 
í i ^ b o r s . 

Olro id. por el que Pedro de la Paz ve
cino do vOlalibre pagaba en id, al mismo 
convento i5 fanegas de cilileno, capitaliza-
do en renla en 225 rs., y en venta en 15.ooo 
rs. r • 

Ptiriido de Tlllajranea. 
Olro id. por el que Pedro Gonzalo/ ve

cino de Sitfsnfia, pagaba en id. con Santiago 
íVmandcz al mÍMuo com« nlo 8 fanegas de 
centeno, 2 gallinas y una libra de cera, ca
pitalizado ¡ftn renta en 1'»1 rs., y en venia 
en 8.732.̂ 3. 

Olro id. por el que Pedro Gundin vecino 
de Langre pagaba <'n id, al mUnio convento 
<. fanegas de ccnUíno, cnpllnlizndo en renta 
en Í)0 rs. y en venta en (í ooo es. 

Olro id, por el (pie Jo¿4 Alonso de la 
niisnia vecindad pagaba en id al referido 
convento 7 Ianegas 3 celemines de cenleno, 
capitíili/ado en renta en 1 1 2 rs., y en venia 
en 7.200 rs. 

Curo ¡d, por el que Pedro Alvarez Car-
bailo ile la misma vecindad pagaba en id. á 
dicho convenio 7 íanegas 6 celemines de 
cenleno, capitnlr/ado en renta en 112 rs. 
y en Nenia en 7 ¡Mi rs. 

Olro id. i)Or el que Pedro Alonso vecino 
de Paradascca pagaba en id. á diebo con^ 
venlo 5 fanegas (i celemines de centeno y 
3 gallinas, capilalizado en renta en 90 rs. y 
en venia en 6.000 rs. 

Olro id. por el que Luis Blanco vecina 
de Vega pagaba en id. á dicho convenio 6 
fanegas de trigo (i de cenleno, capitalizado 
en renta en 216 rs., y en venta en IÍUQJCÍ 
rs. 

Partido de Valencia I). Juan. 
Olro id. por el que D. Juan Rlillan ve

cino de Valencia pagaba en id al convenio 
de Dominicos de la misma villa 8 íanegas 
de trigo, capilalizado en renta en 168 rs.̂  y 
en venia en 11.200. 

Olro id. por el que el mismo Sr. pagaba 
en id. á dicho convento 3o rs., capitalizada 
en renta en 2.000 rs. 

Partido de la Baneza. 
Olro id. por el que Manuel Franco y San

tiago de la Piosa vecinos de Iluerga de Frai
les pagaban en id. al convento de Benitos 
de Vega de Espinarcda 3 fanegas G celemí- • 
nes de cenleno y 2 gallinas, capilalizado oit 
renta en 57 rs., y en venta en 3.8oo. 

Olro id, por el que Pedro Parada y Diegos 
Mprcelledo vecinos de Villaeslrigo pagaban 
en id. al mismo convento 3 íanegas de trigo 
3 de cenleno, capitalizado en renta en 108 rs, 
y en venta en 7,200 rs, 

f • 

Partido de León. 
Otro id. por el que Lorenzo Meana y olro^ 

vecinos de Villavenle de Sandpbal pagaban 
al convento de Bernardos del UHMIIO nombre 
162 rs, y 10 gallinas^ capilalizado en renta 
en 1 3.i 22 rs. 

Olro iíl. por el que Cristóbal Suarez y otros 
vecinos del mismo pueblo pagaban en id. al 
referido convento ioo rs. y 8 gallinas, capi
talizado en venta en 7 í f iu rs. 

L o tjue se anuncia al púfjfico para que 
los interesados en *u (U¡(jui\!< ion acudan a 
hacer las proposiciones que les conpengün 
(i los sitios indh ados el din y hora n/rcidos: 
en el concepto de que éstan libres las Juicas 
a/iunctcnlíjs de toda c a / ¿ a y que el valor en 
,¡ite sé adjudiquen $t ha de satisfacer como 
dispone el fíeal de, reto de g de (Jicienibre 
dt 1840 / orden aclaratoria dt <j de marzo 
siguiente» l eón diciembre 1? de ns/| J . — ' 1 ' " 

cardo Mora í'arotia. 

L E O N : I M P U E S T A D K M I Ñ O N . 


